
SEÑOR 

AUGUSTO FERNANDO VALLEJO BOLAÑOS 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRASNPORTE PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE S A 

PRESENTE - 

DE MIS CONSIDERACIONES 

Yo Martha Ceciha Espin Nuñez, con cedula de ciudadania numero 0201581170, estado civil 
viuda de quien en vida fue FASTO IVAN VITERI PUETATE socio de la Compañira de Transporte 
Pesado Express Baeza Oriente $ A, solicito que las 15 scciones que le corresponde a mis hijos 
menores de edad que están bajo mu responsabilidad pasen a mi nombre mas las 15 acciones 
que me corresponde coma conyuge de mu esposo fallecido, quedando con la totalidad de 30 
acciones que poseía mi esposo en la compañía, con la finalidad de incluirme en la nomina de 
accionistas de la compañía y poder realizar todos los trámutes pertmentes al vehiculo y así 
conseguir el sustento para mis dos hayos menores de edad Maria Antonieta Viteri Espin y 
Alvaro Nicolas Viters Espín que se encuentran bajo m cuidado 

Es necesario Indicar que se nombro como curador Espectal de mis dos hyos menores de edad 
al Señor Jose Lus Viteri Puetate con cédula de ciudadanía 1500435753, quien me transfiere en 
representacion de mis hos las 15 acciones que les corresponde 

a 

CEDENTE CESIONARIA. 

  

losé Luns Viter: Puetate 

CEDENTE CURADOR ESPECIAL de 

Maria Antonieta Viteri Espin, y 

Alvaro Nicolas Viter! Espín.
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NOTARIA DEL CANTON QUIJOS/* 
DR. MAURICIO VILLACIS BEDÓN 
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ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE 

DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGADO POR: JOSE LUIS VITERI PUETATE, CURADOR 

ESPECIAL DE LOS MENORES MARIA ANTONIETA y ALVARO 

NICOLAS VITERI ESPIN 

AFAVOR :MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ 
CUANTÍA .USD $30,00 

MER 

En la ciudad de Baeza, Cabecera del Canton Quyos provincia de Napo, Republica 

del Ecuador a los vete y cinco dias del mes de Febrero del año dos mil 

dieciséns, ante mi DOCTOR MAURICIO VILLACIS BEDÓN, NOTARIO PUBLICO DEL 

CANTON QUIJOS, comparecen por una parte, el señor JOSE LUIS VITERI 

PUETATE, de estado civil casado de ocupacion empleado publico en calidad de 

CURADOR ESPECIAL de los menores MARIA ANTONIETA y ALVARO NICOLAS 

VITERI ESPIN a quienes se los llamara "LOS CEDENTES” y por otra parte la 

señora MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ, estado civil viuda de empleada pública, 

a quien se la conocera como “ADQUIRIENTE” los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil como esta detallado en imeas 

anteriores, domciliados en esta ciudad de Baeza, habiles para contratar y 

contraer obhgaciones como en derecho se requiere a quienes de conocerles DOY 

FE, bien instrudos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de la presente 

A 1)? 
+) 

   



escritura de Ceston de Acciones y Derechos, acto legal al que comparecen hbre y 

voluntariamente me piden que eleve a escntura publica la minuta que me 

entregan, la misma que copiada lteralmente es del tenor siguiente “SEÑOR 

NOTARIO En el Protocolo de escrituras Publicas a su cargo dignese insertar 

una de CESION DE ACCIONES Y DERECHOS, al tenor de las siguientes 

clausulas PRIMERA COMPARECIENTES. Comparecen a la celebracion de la 

presente escritura, por una parte el señor JOSÉ LUIS VITERI PUETATE, en 

calidad de CURADOR ESPECIAL de los menores MARÍA ANTONIETA y 

ALVARO NICOLAS VITERI ESPIN a quienes en adelante se los denominará 

los CEDENTES y por parte la señora MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ, a 

quien se le denomunara la ADQUIRIENTE, los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de estado cwil casado el primero y la segunda viuda, libre 

y voluntanamente sin coacción de mnguna naturaleza, con capacidad 

ampha y suficiente cual en derecho se requiere para la celebración de esta 

clase de actos y contratos SEGUNDA: ANTECEDENTES a) Con ta cuantia 

especial que adjunto demuestro que los menores Maria Antonieta y Alvaro 

Nicolas Viter Espin, de trece y seis años de edad son mus pupiles quienes 

son los úncos y universales herederos del cincuenta por ciento de todos los 

bienes dejados por el difunto padre el señor FAUSTO IVAN VITERI 

PUETATE, conforme justifico con el acta de posesion efectiva, otorgada por 

el señor Notario del Canton Qunos el veimunueve de mayo del dos mal 

quince, b) Del certificado emitido por el señor Gerente General, de LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE SA, de la 

ciudad de Baeza, demuestro que el señor FAUSTO IVAN VITER! PUETATE 

padre demas representados, fue acciomista de dicha compañia, donde tenía 

treimta acciones de un dolar cada una de las cuales les corresponde quince 

a ros pupilos C) La Superintendencia de Compañías, ha determmado que en 

un plazo perentono ms representados deben legalizar la situación Jurídica 

sobre las quince acciones que poseen y que las mismas deben estar en el



cien por ciento a nombre de una sola persona- TERCERA 

  

ACCIONES - Con los antecedentes expuestos y por medio de este 

instrumento publico el señor JOSE LUIS VITERI PUETATE en calidad de 

CURADOR ESPECIAL, de los menores MARIA ANTONIETA y ALVARO NICOLAS 

VITERI ESPIN cede las QUINCE ACCIONES que les corresponde a los dos 

herederos en forma prorrateada, correspondiente al cincuenta por ciento 

que les recae como úmcos y umversales herederos en las acciones que 

tuvo su extinto padre, en LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

EXPRESS BAEZA ORIENTE SA, a favor dela señora Ingemera MARTHA 

CECILIA ESPIN NUÑEZ madre de los menores antes nombrados - CUARTA 

FINALIDAD DE LA CESION DE ACCIONES - La cesión de estas acciones, bene 

como fivahidad que umficados los porcentajes pasen a formar el cien por 

ciento de las acciones sobre el cupo que se encuentra a nombre de 

FAUSTO IVAN VITERI PUETATE y se iraspase a nombre de la señora 

MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ , por ser quien, posee el otro cincuenta por 

mento de acnones a fin de que pueda satisfacer debidamente las 

necesidades como educacion, alimentacion salud, vestuano entre otras y de 

esta manera garantizar el desarrollo imtegral de los menores garantizando 

asi el derechos al trabajo que determina la Constitucion de la Republica 

QUINTA CUANTIA La cuanta de las QUINCE ACCIONES que les 

corresponde a los menores MARIA ANTONIETA y ALVARO NICOLAS VITERI 

ESPIM en calidad de herederos es de SIETE PUNTO CINCO DÓLARES 

AMERICANOS por as constar enla ceruficación emuuda por el señor 

Gerente de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA 

ORIENTE S.A. de la ciudad de Baeza SEXTA: AUTORIZACION.- El cedente 

autoriza expresamente a la adquimente para que realice los tramites 

necesarios tanto en la Superintendencia de Compañias, como en la agencia 

Nacional de Transito a fin de que legalice a su nombre el cien por ciento 

de las acciones que le correspondieron al existidos padre y esposo en LA



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESS BAEZA ORIENTE Sh, de la 

ciudad de Baeza.- SEPTIMA: ACEPTACION.- Presente la adquiriente manifiesta 

que acepta el total contenido de este instrumento por estar hecho en 

seguridad de los intereses de su familia» Usted señor Notario se dignará 

agregar las demas cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y eficacia de 

este instrumento público” - Hasta aquí la minuta. la misma que está firmada 

por la abogada María E, Cueva Díaz, con matrícula profesional número quince - 

dos mil trece - cínco del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura - Para la 

celebración de la presente escritura se observaran los preceptos y requisitos 

previstos en La Ley Notarial; y leída que le fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratufican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaría, de todo lo cua] doy fe.- 
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NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON QUIJOS 
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NOTARIA DEL CANTON QUIJOS 
DR, MAURICIO VILLACIS BEDON     

CUANTIA INDETERMINADA 

  

PL 

En la cuidad de Baeza, canton Quijos, provincia de Napo, Republica del Ecuador, hoy 

vente y cinco de Febrero del año dos mil dieciséis, ante mm DOCTOR MAURICIO 

VILLACIS BEDÓN NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUIJOS en atencion a la 

petcion realizada por el señor JOSE LUIS VITERI PUETATE, y fenaamentandome en 

lo dispuesto en el Nurneral Segundo del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial mgente, 

procedo a PROTOCOLIZAR, en el registro de escrituras publicas a mi cargo en tres 

fojas utues, LA CURADURIA ESPECIAL DICTADA POR EL JUEZ ENCARGADO DE 

LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DE NAPO- QUIJOS, ABOGADO 

CLEMENTE PAZ LARA, A FAVOR DEL SEÑOR JOSE LUIS VITERÍ PUETATE, 

QUIEN HA SIDO NOMBRADO CURADOR ESPECIAL DE LOS MENORES MARIA 

ANTONIETA Y ALVARO NICOLAS VITERI ESPIN, LA CUANTÍA POR 

NATURALEZA ES INDETERMINADA, QUEDANDO DE ESTA MANERA 

INCORPORADO AL PROTOCOLO QUE SE ENCUENTRA A MI CARGO CON TODO SU 

CONTENIDO LEGAL - PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA PROTOCOLIZACIÓN SE 

OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS LEGALES DEL CASO DE 

TODO LO CUAL DOY FE, 
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE El 
QLIJOS DE NAPO Quyos, uercoles 10 de febrero del 2016, las 
Avoco conocmuento de la presente causa en ru caadad ae Juez Encarga 
Juéicial Multconepetente de Napo Qugos mediante accion de 
083-UPTH-2016-JN, de fecha 10 de febrero de 2016 susento por el 
Hidalgo Ruiz, Duector Provancre) de la Judicarara de Napo En lo prascipall 
presentada por MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ, se la cahfica como 
completa por zeuur los requisitos de Ley, en tal virud se 2cepta a tran yy 
conforme les reglas del Art 738 y siguentes del Codigo de Procedumento Civil Por 
saberse jus! LUIS VITERI PUE 
es:erza el cargo de Curadora Especial a Én que los repr 
An'ometa y Alvaro Nacolas Viten espu, en la acsramstracion del 50% de las acciones 
les co“responde como herederos de su extnto padre, quien posesa 30 aociones de un Jolar 
cada una en la Compaña de transporte Pesado Express Baeza Onente, y ¿/e 1es 
corresponde proporcionalmente como hbos del causante, dicho Curador debera tornar 
posesion de su cargo en el termuno de setenta y dos horas y seguidamente proceder al 
discerramento de ley Tengase la sn unto como andetermada. Tomese en 

  ¡cado la idonendad del señor JOSE LUIS VITERI PUETATE, para quí 
sente 2 los menores Mayía 

4 pe 
  

  

      

     

  

cuenta la designación de su abogadg Befénsora, IWhutorización conferida en su favor, el 
casilero judicial Nro 14 y comes eleguco señalada) Camplida que sea cxcba disgencia 
cancedase las copras cerficadas dedbsanks ñ e protocolizadas debxdamente y 

   

Certrfico 

Gn Quijos miercoles a1ez de febrero del dos 1 dienisens, a partir de las diecisers horas y 
cuarenta y siote muutos, mediante boseta judicial notifique el AUTO que antecede a 
ESPIN NUÑEZ MARTHA CECILIA en la casilla No 40 y correo electromoo 
manaelzabethouevadiazQhotmad com del Dr 'Ab MARIA ELIZABETH CUEVA Diaz 
Cerniñico cal» 
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ACTA DE POSESIÓN CURADOR ESPECIAL 

En Baeza, a los doce días del mes de febrero del año dos mil dieciséis, las catorce 
horas treinta minutos ante el Abogado Clemente Paz Lara, Juez Encargado de la 
Unidad Jadicial Multicompetente de Napo-Quijos y suscrito secretario comparece. 
el señor JOSÉ LUIS VITERI PUETATE, portadora de la cédula de ciudadanía 
púmero 150043575-3 y certificado-d$ *áqnúmero 001-0224; quien ha sido 
nombrado Curador Especial delo VARÍS_ANTONIETA Y ALVARO 
NICOLÁS VITERI ESPÍN, con el ó i 
Al efecto juramentado que ha s' 
responsabilidad, aceptando el ct 

           
   

  

   

   

“Sr. José Luis Viteri Puetate 
CURADORA ESPECIAL 
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ACTA DE DISCERNIMIENTO ÁS 

En la Unidad judicial Mulncompetente de Napo-Quijos, Mé, AS 7 
febrero del año dos mil dieciséis, a las quince horas, ante el AbogadfT Ñ y 
Lara, Juez Encargado de la Unidad Judicial Multicompetente de A 

suscrito secretario comparece: el señor JOSÉ LUIS VITERI PUETA TS KOBE 
de la cédula de ciudadanía número 150043575-3 y certificado de votación ni 

  

      
discierna el cargo a el conferido. Al efecto el señor Juez da inicio a la diligencia 
y expone: Que habiendo solicitado la madre de los menores, señora MARTHA 
CECILIA ESPÍN NUÑEZ, se le provea de un Curador Especial para sus hijos 
menores de edad, previa las formalidades legales y debidamente justificada la 
idoneidad del señor JOSÉ LUIS VITERI PUETATE, se procedió a nombrarle 
Curador Especial, quien se ha posesionado del cargo, por lo que el señor Juez 
procede a DISCERNIRLE TAL DIGNIDAD, disponiendo que esta Acta se 
Protocolice en una Notaría Pública en cualquier lugar del país. Al 
Curador Especial nombrado se le releva de la obligación de rendir fianza, 
porque solo se le otorga el cargo a in de que los represente a los menores 
María Antonieta y Álvaro Moolas Viten espax, en la administración del 50% de 
las acciones que les corresponde como herederos de su extinto padre, quien 
poseía 30 acciones de un dólar cada una en la Compañía de transporte Pesado 
Express Baeza Oriente, y que les corresponde proporcionalmente como hijos 
del causante. Ejecutoriada Y a concédase cuantas copias 

certificadas lo requieran pa que sea protocolizada y le sirva de suficiente 
título al Curador Especiál nombrado. Cox lo que termina la presente 

Ente en unidad de acto con el 

     Sr. José Luis Viteri Pustate 
CURADOR ESPECIAL 

       

   



RAZÓN.- Siento como tal que el auto que antecede se encuentra 
el noO Ed lo certifico 
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SEÑOR NOTARIO    
PRIMERA COMPARECIENTES - Coriparecen a la celebracion de la presente 
esentura, por una parte el señor JOSE LUIS VITER! PUETATE en calidad de 
CURADOR ESPECIAL de los menores MARIA ANTONIETA y ALVARO NICOLAS 

VITERI ESPÍN a quien en adetante se le denominara el CEDENTE y por otra parte 
la señora MARTHA CECILIA ESPIN NUÑEZ a quien se le derominara la 
ADQUIRIENTE los comparecientes declaran ser mayores de edad de estado cil 
casado el primero y la segunda muda libre y voluntariamente sin coseoon de 
ninguna naturaleza, con capacidad amplia y suficiente cual en derecho se requiere 
para la celebracion de esta clase de actos y contratos 

SEGUNDA: ANTECEDENTES - a) Con la curaduna especial que adjunto 
demuestro que los menores Mania Antonieta y Alvaro Mucolas Vitert Espín, de 
trece y seis años de edad son mis pubilos quienes son fos Unicos y universales 
herederos del cincuenta por ciento de todos los bienes dejados por su difunto 

padre el senor FAUSTO IVAN VITERI PUETATE conforme justifico con el acta de 
posesion efertwa otorgada por el señor Notario del canton Quijos el 29 de mayo 
del 2015. b) Del certificado emitido por er señor Gerente General de ¡a Compañia 
de transportes EXPRESS BAEZA ORIENTE de la mudad de Baeza, demuestro 
gue el señor FAUSTO IVAN VITERI PUETATE padre de presentauos fue 
accionista de dicha compañia donde tenia treinta acciones de un dotar cada Un 
de las vuales les corresponde quince a mis pupilos ej La Supermtondencia de 
Comparias ha determinado que en 1” plazo perentot:o mis representados deben 
legalizar la situacion Juridica sobre las quico acciones que poseen y que las 
mismas deben estar en el cien por ciento a nombre de una sola persona 
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TERCERA CESION DE ACCIONES Con los antecedentes expuestos y por 
medio de este instrumento publico el señor JOSÉ LUIS VITERI PUEIJATE en 

calidad de CURADOR ESPECIAL, de los menowes MARIA ANTONIEIA y 
ALVARO NICOLAS WTERI ESPIM cede las QUINCE ACCIONES que les 

corresponde a los dos herederos en forma prorrateada correspondiente al 
sncuenta por viento que les recae como ÚniLos y unversmes herederos en las 
acciones que tuvo Su extmto padre en 9 Compañía de Fransporte "EXPRESS 
BAEZA ORIENTE a favor de la si ingemera MARTHA CECILIA ESPIN 
NUREZ madre de los menores antes nombrados 

  

       

  

CUARTA - FINALIDAD DE LA CESION DE ACCIONES - La cesión de estas 
acciones hiene ¡a finalidad que unticados tos porcentajes pasen a formar el cien 
por ciento de las acexmes sobre el cupo que se encuentra a nombre de FAUSTO 

   

   



    IVAR VITERI PUETATZ y se traspase a nombre de la señ 
ESPÍN NUNEZ por ser quien posee el otro cincuenta por csento de acciones a fin 
de que pueda satisfacer debidamente ¡as necesidades como educacion 
elimentecion salud vestuaro este oftas y de esta manera garartizar el 
desarrollo integral de l'os menores, garantizando asi el derecho al trabajo que 
determmna la Constitucion de ia Republica 

QUINTA CUANTIA - La cuantia de las QUINCE ACCIONES que les corresponde 

a los menores MARIA ANTONIETA y ALVAPO NICOLAS ¿MERI ESPÍN en 

calidad de herederos es de SIETE PUNTO CINCO DOLARES AMERICANOS por 

asi costar ena cesulicacion simios por el señor Gereme ue 1a Compañia de 
transporte "EXPRESS BAEZA ORIENTE" de la ciudad de Baeza 

  

SEXIA AUTORIZACION El cedente autoriza expresamente a la adquilerte 
para que realice los tramites necesarios tento en la Supermtendencia de 
Compañ Nacional =e Transito a 0 de que legalco as 
nombre es cien por ciento de 3s acuiones que le comesponaieran as existidos 
padre y esposo en la Comparsa de Transporte "EXPRESS BAFZA ORIENT 
va udas ue Baeza 
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> segundad de lus tereses de su 
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Usiea señor Notario so dgnara agregar les demas clausulas de estilo para el 
pertea rto y eficacia de este instrumento publico      

 



 
 

 



  

  

    

 


